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SUMARIO:
“Una solución plasmada en cierta propuesta urbanística y arquitectónica concretada y exterio-
rizada a través de piezas escritas y gráficas, lleva a la conclusión de estar presente ante una 
creación intelectual en el dominio científico (y, por ventura, artístico), que posee los requisitos 
de originalidad y exteriorización”.

“El pedido de pareceres y de estudios previos sobre la viabilidad técnica de la solución conte-
nida en una propuesta de concepción urbanística y arquitectónica por iniciativa de una entidad 
promotora, utilizada sin la autorización y el conocimiento del autor, constituye un uso ilícito de 
la referida propuesta”.


